
 

 
 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DENOMINADO “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATECIÓN SOCIAL” 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 116.4 y 146.1 de la Ley de Contratos del 
Sector Público (LCSP), se establece la necesidad de justificar, adecuadamente en el 
expediente, la elección del procedimiento de licitación.  
 
El objeto del contrato de seguro es aquel por el que el asegurador se obliga, mediante el 
cobro de una prima y para el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de 
cobertura a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño producido al asegurado o 
a satisfacer un capital, una renta u otras prestaciones convenidas. 

El contrato se adjudicará por procedimiento abierto, mediante criterio único precio, al 
objeto de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición de 
conformidad con el artículo 131.2 de la LCSP.  

Visto el objeto de contratación y la normativa en vigor, parece que el procedimiento más 
adecuado a los intereses públicos es el procedimiento abierto, oferta económicamente 
más ventajosa procedimiento que cumpliría con todos los principios generales de 
aplicación a la contratación pública, libre acceso a las licitaciones, transparencia, 
publicidad, concurrencia competitiva, e igualdad,  

Se considera que en el presente expediente de contratación puede utilizarse como único 
criterio de adjudicación el precio, ya que este es el único factor determinante de la 
adjudicación, en primer término porque el precio se determina mediante precios de 
mercado y además porque facilita la concurrencia en la licitación.  
 
En los Pliegos de Prescripciones Técnicas se fijan los datos esenciales, es decir límites de 
las indemnizaciones por siniestro. De ahí que no sea necesario atender a otros criterios. 
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